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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado, se señala que el Gobierno, a través del 

Ministerio de Sanidad  y el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), está impulsando la 
investigación clínica independiente con medicamentos mediante diferentes instrumentos 

de financiación, entre los que destacan: 
 

 La convocatoria de subvenciones para proyectos de investigación clínica 
independiente (ICI2020) el 9 de julio de 2020 con una financiación de  casi 

19 millones de euros (18.927.753,46 euros), 
 

 La convocatoria de subvenciones para las Plataformas ISCIII (aprobada en el 

Consejo de Ministros de 4 de agosto de 2020) dotada con más de 27 millones 
de euros (27,4 millones de euros),  que incluye una plataforma de apoyo para 

la realización de ensayos clínicos en el Sistema Nacional de Salud, 
denominada Plataforma ISCIII de soporte para la investigación clinica.  

 

 Además de los 130 proyectos financiados con cargo al Fondo COVID-19, hay 

un número importante que corresponde a ensayos clínicos que se realizan por 
hospitales y centros del Sistema Nacional de Salud (SNS) lo que está 

contribuyendo a situar  a España como referente en la realización de este tipo 
de ensayos sobre COVID-19.  

 

 Por otra parte, cabe destacar que el ISCIII se encuentra comprometido y 

alineado con la implementación del Plan de Choque para la Ciencia y la 
Innovación presentado por el Presidente del Gobierno el día 9 de julio de 

2020. Varias de las medidas que se plantean en dicho Plan permitirán 



  

 

 

 

   

 

 

desarrollar la relación público-privada y mejorar nuestro tejido productivo a 

través del conocimiento en beneficio de todos los ciudadanos.  
 

Madrid, 22 de septiembre de 2020 


